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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de julio de 1984, de la Direc·
dón General de los Registros y del Notariado, por
la Que se anuncia convocatoria extraordinaria de
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registrado·
Tes de la Propiedad y Mercantiles para proveer
cien plazas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 277 de
la Ley Hipotecaria; 1.0 del Reglamento de Oposiciones a. In
greso en el <':uerpo de Aspirantes. aprobado por Orden de 15 de
julio de 1959 (<<BoleUn Oficial del Estado.. de 10 de agosto) y
reformado por Ordenes de 29 de diciembre de 1956 (.Boletín Ofi
cialde 5 de eDero de 1966)¡ de 19 de febrero de 1975 (.Boletín
Oficial del Estado_ del 26). Y de 13 de jUniO de 1980 (.Boletfn
Oficial del Estado.. de U de Julio); a a Reglamentación Ge
neral .para Ingreso en 1& Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de juniO, y al programa, apro
bado por Resolución de 8 de julio de 1981 <-Boletín Oficial
del E6tado_ del 17. ,ron rectificación de errores en el del dia 27)
y reformado pOr Resolución de • d.e junio de 19M hBoleUn
.Oficial del Estado_ del 18 de julio), se convocan oposiciones
para proveer cien plazaa de aspirantes al Cuerpo de Regia·
tradOI'elJ de 'la Propiedad.y .MercantUes.

Quienes deseen tomar parte en dichas oposiciones dirigi
rán sus solicitudes a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días .hábiles a contar desde el siguiente al en que
aparezca la 'convocatoria ,en el ..Boletín Oficial del Estado
y que' t.erml.nará a las catorce horas del último día de dicho
pla,zo.

Los solicitantes manifestarán en BUS instancias, expresa y
detalladamente. que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en el artículo 2.0 del citado Reglamento de
Oposiciones a Ingreso en el Cuerpo de Aspirantes, reformado

.por Orden de 29 de diciembre de 1965 (_Boletín Oficial del
E~tado.. de 5 do enero de 1966), condiciones referidas siempre
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen
tación de instancia.s.

Con la in~tancia acompañarán el resguardo de haber abo
nado la cantlda.d de 4,500 pesetas en concepto de derechos de
examen con arreglo al articulo 29,8, del Decreto 176/1975, de
30 de enero.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1984.-El Director general, Grega

rio Gareia Ancas.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

J\.tlN b fERIO DE 'OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN cte. 23 clB julio de 1984 por la que se con
VOca oposición para ingreso en el Cuerpo de lnge
meros TecnicoB de Obras Públicas.

Ilmo Sr.: Vacantes 19 plazas en el Cuerpo de Ingenieros Téc
nicos dt. Obras Públlcas, de conformidad con la Reglamentación
General para Ingres" en la Adm!nistración Pública, aprobada
por Decretv 1411/1968, de 27 de junio. y la disposición acUcio
nal 2.n de la Ley 7G/197&. de ~ de diciembre.

Este Mmisterio. en uso de las facultades conferidas por las
mencionadas disposiciones. as.! como el articulo 17. 1.0, d.e la
Ley de Func.;lOnürios Civlles del Estado, previo infonne de la
ComiSión Superior de Personal, ha acordado su provisión a
través .de oposición. de acuerdo con las siguientes bases de
convocatoria.

t. N9RMA5 GEN:ERALES

1.1 Numero de piazas.

Se convoca oposición para cubrir diecinueve plazas en el
Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Publicas correspon~

dientes a Servicios Periféricos de la Administración Central y
a Organismos autónomos, en ambos casos sin residencia en
Madrid, capital, de acuerdo con la siguiente distribución;

al Catorce, por turno libre.
bl Cinco. por el turno de reserva a que se refiere la dis

posición adicional 2.- de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Las vacantes sin cubrir del turno restringido se podrán
acumular a las del turno libre.

1.2 Sistema selectivo.

1.2.1 Régimen.

Las 'pruebas selectivas se regirán por la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, por el Reglamento para ingreso en la Admi·
nistración Pública, aprobado por Decreto 141111968. de 27 de
junio, y por las normas de la presente convocatoI1a.

1.2.2 Ejercicios de la oposición.

. a) Turno Ubre.

Serán tres escritos y de carácter eliminatorio. Con carácter
voluntario 'Y no eliminatorio habrá una prueba oral de idiomas,

Primer ejercic1o.-El Tribunal, en presencia de 108 opositores,
extraerá &1 azar dos temas de cada uno de los cuatro capitulos
siguientes del programa que figura como anexo] de esta Orden:

l. Carreterás.
n. Obras hidráulicas.
nI. Puertos.
IV. Transportes.

Cada opositor elegirá un tema de cada par, desarrollando
por escrito el conjunto de los cuatro tamas elegidos Burante
cuatro hora.s como máximo.

Segundo ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los oposi
tores. extraerá al azar dos temas de cada uno de los capitu
los V. VI Y VII del programa que figura como anexo I de esta
Orden, eligiendo el opositor uno de cada par, que desarrollará
por escrito en tiempo máximo de tres horas.

Tercer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los opositores.
extraerá al azar dos temas de cada uno de 108 capitulos VIII,
IX Y X del programa que figura como anexo 1 de esta Orden,
eligiendo el opositor uno de cada par, que desarrollará por
escrito en tiempo máximo de tres horas.

Prueba voluntaria de idiomas.-Los opositores que lo deseen
podrán efectuar una prueba de los idiomas indicados en su
solicitud.

El Tribunal será asistido por un Profesor de la Escuela Ofi
cial de Idiomas o un Intérprete de la Oficina de Interpretación
de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores,

b> Turno restringido.

Constará de tres ejercicios escritos obligatorios y una prueba
oral voluntaria de .idiomas.

Primer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar tres temas de cada uno de los cuatro capítulos
siguientes del programa que figura como anexo 11 de esta
Orden.

1. Carreteras.
11. Obras hidráulicas.
llI. Puertos.
IV. Transportes.

Cada opositor elegirá un tema de entre los sac[ldos por el
Tribunal en 'cada capítulo, desarrollándolos ,por es::::rito en un
tiempo máximo de tres horas.

Segundo ejercicio.-El Tribunal, en presencia de los oposito
res. extraerá al azar tres teIJUl,S del capítulo V y tres temas
de cada uno' de los tres grupos en que está divJdido el capí
tulo VI que figura como anexo II de esta Orden, eligiendo el
opositor un tema del capítulo V y dos temas de:l capitulo VI
que pertenezcan 8 grupos distintos de este capítulo. desarro
llando por escrito los tres temas elegidos en un tiempo máxImo
de dos horas.
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Tercer eJercido.-Comistirá en ct(lc;arrollar por escrito, du
rante una hora como mioximo. 1M !'.mciones encomf'ndad~s a
los Ingenieros Técnicos de Obr2s públicas en los C~ntros dIrec
tivos del Departamento a c:;.ue se ei1,~uentren adscntos los opo
sitoresA tal fin, el Tribunal p:-:l;."mJrá. al menos, dos supuestos
referentes a las fun("~()r'<es 1{"::1\3mles encomendadas a los In~
<7nnieros Técnicos de Oh:"'iS Públicas en los siguientes sectores
~ ~Iineas funcionales del Oepart:!mcnto: planific8nón. proyectos.
construcción. conservadón v f'x'O~otacl6n.

Pru~ba voluntaria de ¡diromps.-Los opositores que lo d1"geen
nodrán efectuar una pru~ba ele los idiomas indicados en su
,;o1icitud.

El TribunAl será asistido pr¡T tm Profesor de 1'1 Esr.uela ~ficlal
rie Idjomas o un Intérprete de la Oficina de Interpret~clón de
re"lguas del Ministerio 'de Asuntos Exteriores.

2. REQU¡<O:¡TOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
""ra necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español
b) Tener cumplidos ...¡ieciocho años de edad el día en que

'ermine el plazo de ·presenlAción de solicltud~8. .
el Estar en posE!'lión del título de Pento o. IngenIero Téc

nico en cualquiera de la~ e'lppcialidades. i~partldas por la. ~s~
ruelA de Ingeniería Té('THca de Obras PUb~ICas. o en condlClO
"les de obtenerlo en la fechll en que termme el plaw. de pre
sent.ación de instancias.

d) No padecer enfermedAd o defecto físico que impida el
desempe~o dE" las corresoondlentes funciones.

e) No haber sido 'lPORr.qrtn TTlPdiRnte expediente disciplinario
del servicio de cualquiera dI'> las Administradones Públicas' ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas
por ~n tencia fi nne

f) Para s~r admitido por el tumo de reserva a que hace·
rflferencla la disposición adicional 2.- de la Ley 71)/1978. Sol;'rá
npcesario tener la condidó9- de personal eventuar, int~rino o
...ont.ratado, encontrándose desempeñando plazas de igual C8
tegorfa a las asignadas al Cuerpo. de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas en .el momento de pub~icaci6n de esta Orden.

Todos los requisitOs anteriores deberán poseerse, en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
.'!."ozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dlsouesto en el
apartado f} en que habrá de estarse a 10 en él previsto.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.
. bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza. a prestar el
¡u.rar.nento e~lgljo para tomar posesión de cargos o funciones
publIcas segun la fórmula establecida en el ReaJ Decreto 7Cf71
1979, de 5 de abril.

d Señalar en el recuadro numero 28 de la solicitud .Ejer
cicios qptativos de méritos., el o los idiomas de que deseRn
f'xaminarse.

d) Indicar en el recuadro número 30 de la instancia la
expresión .turno libre. o -turno restringido Ley 70/1978., según
en- el que se desee participar Los aspirantes sólo podrán optar
por uno de los dos turnos. En el caso de concurrir al turno
restringido se consignará si es funcionario o contratado. fecha
en que comenzó a prestar '>us sf'rvicios y el número de Registro
de Per.,onal que tenga asignado.

Las instancias deberán ajustarse al modelo normalizado de
solicitud. aprobado por OrdL'n de la Presidencia del Cob'emo
de 2B dI'! diciem.bre de 197f1 (.BclRtín Oficial del Estado~ de 6 de
febrero de 1979), debiendo incorporar a la misma una foto afia
del interesAdo. tamailo carn5.

Los modelos de impr",sos serán facilitados Rratuitamen e en
~I Servicio de Ré~imen "'lnrmRtivo de la Subsecretaría de bras
P(lblicas y Urbanismo ,'el Departamento, en los Gobierno CI
viles de cada provil)cia y en las Delegaciones del Gobiern en
)~s Comunidltdes Autónomas.

.'3.2 Orqcmo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Subsecretarlo del Mint terio
rle Obras Públicas y Urbanismo.-ServiC'io de Régimen Nor
mativo.

3.3 Plazo de presentación.
El plazo de presentación sera el de treinta días hábiles, con

tados a partir del sIguiente al de pubUcae1ón de la con aca
taría en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3.4 Lugar de J)resen~ci6n.

La presentación de solicitudes se haré en el Registro Ce eral
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o en los Go ter-

nas Civiles. Direcciones Provinciales del Departamento y ofi
cinas de Correos, y para las instancias susc~tas por los espa~
ñoles en el extranjero. ante las representaclOnes dlplomáticas
o consulares españolas correspondientes, de acue:do con el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo.

3.5 Importe de los derechos de examen.

Los derechos de eX'lmen serán de 1.500 pesetas ..

3.6 Forma d~ efectuar el ingreSO.

El ingreso dI" dichos derechos se efectuarA en la Habilitación
Pagaduría Central de este Ministerio o bien por giro postal o
teJeKTánco diri~do al Ministerio de Obras Públlcas y Urbanismo
-Habilitación Central- ..Derechos de examen: Ingenieros Téc
nicos de Obras Públicas~, haciendo constar en este caso en
la instancJa la fecha del giro y el número del resguardo de éste.

El Importe de Jos derechos de examen sera devuelto a quie
nes no fueran admitidos a la oposición y previa reclamación
en el plazo de un mes. contado a partir de la publicación de
la relación definitiva de admitidos en el .Boletín Oficial del
Estado-,

3.7 Defectos de los solicitude•.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administ.rativo. SP rpol,lerirá a:: interesado pam que en el plazo
de diez dlaa <;ubsane la falta observada o a(".nmOl'ñe los docu
mentos preceptivos aOArcibiéndole que si- no lo hiciese se al'
chivará su i':13 tanria .<¡in más trámIte.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional~'

Transcurridc e.T plazo de presentación de instancias, el Sub-
secretario de Obral; 'Públicas y Urbanismo - aprobará la lista
provisional dp admitidos y excluido!. que se publicará en el
·Bo!eUn Ofie'al de. E'stad<p. En esta Usta se hará aparecer
el nom~re y Appllidos de tos candidatos y el nümero del docu
mento naC'ional de identidad.

4.2 Errores de las soUeítudetr.

los errore!J tie hecho que pudieran advertir~ podrán sub
sanarse en cualquier momento, de ofido o a petición del in
teresado.

4.3 Re('tamt1~lOneS contra la U8ta provi8ional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación en el niazo de quince dfas, a partir del siguiente
al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•. de acuer
do con el artfculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.

Las reclam3ciones será.n a-ceptadas o ret:hR7adas en la Re
solución que se publicará en el .Boletín Oficial del Eiitado-,
por la que se aprueba la lista definitiva. Esta se publican\.
en la misma forma que la lista provisional.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in~

terponer recurso de reposición, previo al cont.<!ncioso·adminis
trativo. ante el Su~secretario del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de su publicación.,

5. COMPOSICJON DESIGNACION y ACTUAC!ÜN DEL TRIBUNAL

5.1 Composición del Tribunal.

El Tribunal estara compuesto de la forma .tguiente:

Presidente: El Subsecretario de Obras Públicas y Urbanis
mo, que podrá delegar en un Director general del Departa
mento.

Vicepresidente: Un Subdirector general del Departamento.
Vocales: Dos Ingenieros de Caminos, Canales y puertos; un

Técnlco de AdministracIón Civil con destino en el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo; tres Ingeniero3 Técnicos de
Obras Póblicas, uno de enos Profesor de la Escuela de Inge
niería Técnica de Obras PúbJ1cas de Madrid.

Por cada Vocal y por el mismo procedimiento que pa.r& los
titulares SE'.rá nombrado un VocaJ suplente.

5.2 Designación del Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal serán nombrados por el
Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo del Departa
mento. El Profesor lo será a propuesta del claustro de la
Escuela.

ActuarA. como Secretario el Vocal mAs moderno. El nom
bramiento del Tribunal se publican. en el .Boletín OfIcial del
Estado-.
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6.3 Abstención,

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,·
notificándolo a la autoridad competente cuando concurra alguna
de las clrcunsLancias previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el articulo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miemb!'os
del Tribunal cuando ooncun-a alguna de las circunstancias pre
vistas en el arttculo 20 de.dicha Ley.

8.5 Actuación del Tribunal.

Todos los miembros tendrán voz y voto. El Tribunal no po.
drá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mayoría ab
soluta, de sus miembros.

e. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.

Los programas que reg!rénen la presente oposición se pu
blican anexos a esta convocatoria.

6.2 Comienzo.

Los ejercicIos daran comienzo después de transcurridos cua
tro meses de la fecha de la pub!ir:ación de la presente convo
catoria en el "Boletín OfIcial del E-'Hado~ y antes de cumplirse
los ocho meses.

0.3 ldenttficación de los opositores..

El TribUnal podrá requerir en cualquier momento' a los opo
!j,itores para que acrediten su identidad.

0.4 Llamamiento.

El lhunam:ento de los -aspirantes será único para cada uno
de los ejercicios. Los opositores que no se presenten serán ex
cluidos, a no ser que alegaren causa de fuerza mayor. debida
mente justificada y apreciada por el Tribunal libremente.

6.5 Fecha, hora y luga.r de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una Vt:lZ constituido. acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y lo publicara
en el .BoleUn Oficial del Estado~ con quince días, al menos,
de an telación.

Las pruebas selectivas se llevarán a c~bo en Madrid.

6.6 Anuncios sucesivos.

Los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios se harElO públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las .pruebas anteriores y en el tablón de
anuo.ios situado en el vest(bulo principal del Ministerio con
dos dias. al menos, de antelación.

6.7 Exclusión de aspirantes durante el procedimiento de se
lección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece ae lOS reqUlsnos eXIgidos en la convocatOrIa se le exclui
rá de la misma. previa audiencia del propio inteN'lsado, pasán
dose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo dí? a la autoridad que haya convocado la plaza.

7. CALlFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios.

Al Turno libre.

Primer ejercicio: Cada tema se calificará de O a 10 puntos,
aprobándose con 20 puntos.

Segundo ejercicio: Cada tema se calificará de O p. 10 puntos,
aprobándose' con 15 puntos.

Tercer ejercicio: Cada tema se calificará de O a 10 puntos,
aprobándose con 15 puntos.

Prueba voluntaria de idiomas: La aptitud se calificará oomo
máximo con 3 puntos por idioma.

B) Tumo restringido.

Primer ejercicio: Cada tema se califícará de O a 10 puntos.
requiriéndo!le 20 puntos en el ejercicio para pasar al sigUiente.

Segundo ejercicio: Cada tema se calificará de O a 10 puntos,
requiriéndose 15 puntos en el ejercicio para pasar al siguiente.

Tercer eiercicio: Se calificarA de O a 10 puntos. requiriéndose
un mínimo de S puntos. '

Prueba voluntaria de idiomas: La aptitud se cal1ficaré como
máximo con 3 puntos por idioma.

7.2 Puntuación total.

La calificación finaJ Se obtendrá COn la suma de las puntua
ciones obtenidas en los tres primeroe ejercicios. aprobándo,,;e
oon 50 .,puntos en el turno libre '1 40 en. el restringido,

Esta calificación se incrementará con la puntuación obtenida
en la prueba de idiomas.

8 LISTA DE APROBADOS Y PROPLESTA DEL TRIBUl\'AL

8.1 Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal pu
bUcará en el "Boletln Oficial del Estado_ la relación de ap¡'o
hados, con separaci6n para cada turno, por orden de puntua
ción.

(1.2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará a la Subsecretaria de Obras Públicas J'
Urbanismo la relaCión de todos los aprobados. por orden de
?untuación obtenida sin que pueda rebasar, en ningún caso,
el numero de las plazas convocadas.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los fo'X'

clUSlVOS efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Genertl.l
para ingreso en la Administración Pública el acta de la última
sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación,
todos los opositores que, habiendo superado todas las prueba,>,
excediesen del número de plazas convocadas.

g. DOCUMENTACION

9.1 Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en la Subsecretaria de
Obras Públicas y Urbanismo del Departamento. Servicio de Ré
gimen Normativo, los siguientes documentosl

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

bJ Certificado médico acreditativo de no· padecer enferme
dad contagiosa ni defecto flsico que impOsibilite para el servi~
CiD, Este certiticado debertl ser expedido necesariamente por las
Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo u OrganismQs
correspondientes de las Comunidades Autónomas.

el Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediallte expediente disciplinario. del servicio de ninguna Ad
ministración Pública ni hallarse inhabilitado, por sentencia fir
me. para el ejercicio de funciones públicas.

d) Copia autélitica o fotocopia- (que deberá presentar acom
pañada del original para su compulsa) gel titulo de Ingeniero
Técnico de Obras Públicas o Perito de Obras Públicas. o certi·
ficado acreditativo de haber aprobado los estudios necesarios
para su obtonción y de haber abonado los derechos para RU
expedici6n.

el Los opositores que hayan optado a las plazas del gru
po b) de la base 1.1 aportaran copia auténtica o fotOCOPia (que
deberá presentar con el original para su oompulsa) del nombra
miento de funcionario eventual o interino o, en su caso, del
pertinente contrato que Justifique el cumplimiento de los re
quisitos señalados en el apartado f} de la citada base 2.

Los documentos consignados en los apartados b) y cl debe
rán ser expedidos, como máximo. con tres rrftloses de antelación
a la fecha de presentación.

9.2 Plazo.

El plazo de presentación de los documentos seré. de treinta
días habiles a partir de la publicación de la lista de aprobadu,;

En defecto de los documentos concretos' acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria se podran aC,l'
ditar Por cualquier medio de prueba admisible en derecho. saTvo
por lo que se refiere ~] certificado rpédico.

9.3 Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y r¿
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento
debiendo present!\r certificaci6n del Ministerio u Organismo el"
que dependan. a<..Teditando su condición y cuantas circunst!\11
cia.': consten en su hoja de servicios.

Q.4 Falta de presentación de documentos.

Qu~enes dentro del plazo, y salvo los casos -de fuerza mayor,
no presentaren su documentación, no podrán ser nombrad.);;,
quedando ·anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de Ja
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fa·lsedad
en la instancia.

En este caso el Tribunal formulará propuesta de nombra
wiento, segun orden de puntuación. a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el nú·
mero de plazas convocadas. siempre que figurasen como apro
badüs en el acta a ,que se refiere la base 8.3,
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10. NOMBRAMIENTOS

Por Orden se conferirá a los aspirantes aprobados el nom
bramiento de funcionarios de carrera. publicé.ndose en el _Bole
tín OfIcial del Estado. la relación de los mismo! según el or
den resultante de la puntuación, con indicación de la fecha dEl
nacimiento y el número de Registro de Personal asignado a cada
uno de ellos.

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.

En el plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento. los aspirantes deberán tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito legal exigido en el artículo 1,0
del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de esta y de la actuación del Tribunal podrAn ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento AdmInistrativo.

10 que comunico a V. l.
Madrid, 23 de 1u110 de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979) .-El Subsecretario.' Baltasar Aymerich COl ominas.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Programa

PRIMER EJERCICIO

CAPITULO PRIMERO

Carreteras

1. Las carreteras. Descripción. de 1& red actual. Carreteras
del Estado, Diputaciones y otros-. Organismos. Carreteras en
régimen de concesión.

2. El trl\ttco de la red rte carreteras. Estudio de tráfico. En
cuestas. Intensidad. Velocidad. Capacidad 'f niveles de servicio.

3. Planificación de carreteras. Estudios básicos. Análisis e
interpretación de resultados. Planes., programas. Los planes
de carreteras de Espaiia.

•. Características geométrlcas de las carreteras. Normas ac·
tuates. Coordinación dl;l' la pJanta y alzado de una carretera. Pro
blemas en relación con ;a cOmodidad y seguridad.

5. Métodos moderDDs de estudios del trazado. Cálculo meca
nizado del trazado. Automatizactón.

5. Intersecciones. Funcionamiento. Clasificación. Elementos.
Ti pos. Criterios de proyecto.

7. Enlaces. Elementos Ramales. Vías colectoras y distribui
doras. Datos para el proyecto de un enlace. Tipos de enlaces.
Cri terios de proyecto.

a. Estudios geológicos y geotécnicos en la técnica vial. Reco
nacimiento- geológicos y geotécnicos. Estudios hidrogeológicos
y de drenaje. Fuentes de materiales. ~

9. Explanaclonee. Proyecto y ejecución de obras de tierra.
Dia~ramade masas. Normas y especificaciones.

10. Túneles en &arretera. Criterios de proyecto. Construcción.
enn gervación.

11. Firmes nexlbles y firmes rígidos. Criterios de proyecto
y ..elección. Materiales utilizados. Normas y especiflca<:iones de
los materiales. Construcción.

12. Estructura del firme. Capas granulares. Capas estabiliza
das y bases tl'atadas. Tratamientos superficiales. Mezclas bitu
mInosas. Pavimentos de hormigón.

13. Reconocimiento de firmes. Características superficiales
del pavimento. Resistencia al deslizamiento. Geometría super
ricial. Métodos de auscultación.

14. Seguridad vial. Estudio de accidentes. Medidas de segu
rIdad. Indices de peligrosidad.

Ul. Autopistas. Características funcionales y geométricas.
Proyecto y construcción. Explotación. .

18. Conservación y explotación. Organización y método de
cc:mservaci6n. Vialidad invernal Elementos aux1l1ares: Señaliza
clón, balizamiento, lluminación y defens88. ServiciOS aUXilia
res. Informaci6n

CAPITULO IJ

Obrcu htdrdultccu

1. Las obras hidráulicas en Espatla. PresA! y embalses. Cana
le~. Regadíos Ingeniería sanitaria. Aprovechamientos hidroeléc-
trIcos del territorio .

2. Planlncaeión de laa obras hidré.uUcas. Evaluación de los
rec~rsos existentes y utilizables. Invent&rfo y previsión de ne.
cesldades. ReutUlzac:lón. Caudales OlAdmoe y m1ntmol en cau
ces na~raIM. Balance general y pardal. Rasgos de balance
hidrAuhco nacional.

3. Hldrologia. CIclo hidrológico. MallJ1llud.. y medid.. hI.
drológicaa. Técn1caa de aforos de corrfentel IIIperfJc1alell. Ree

des de estaciones hidrológicas en Espatl.a.: Instalaciones e ins
. trumental. Tratamiento de las medicion13s directas. Publica.~
ción de datos por el Ministerio de Obras Públicas.

4. HidroJogfa. Reconocimientos geológicos y geotécnicos. Hi
dráulica de las aguas subterrAne88. Técnicas de Investtgadón
hidrológica. Explotación de acuiferos. Efecto regular y recargo.

5. Regulación v técnicas especiales para incrementar re
cursos de agua. Métodos de regulación de corrientes superfi
ciales. Cálculo de avenidas. Uso transitorio eh rp.sprvas sub
terré.neas. Desalación del agua del mar y salobre. Distribución
de aportaciones Hidroe:ramas

6. Ingeniería sanitaria. Previsión de población y dotariones.
Pérdidas de las conducciones. CaIldad de.l ag'ua y su depura.
ción. Obras de abastecimiento. Indices de contaminación y con
trol. Depuración de aguas residuales urbanas. Reutilización de
afluentes urbd.no...

7. Regadíos. Técnicas de aplicación del agua al terreno.
Determinación de las n:~:esidades del agua.. Calidad del agua.
Técnicas para reducir l&si dotadones de riego. Obras de riego
en ~neral. Reutilización de canales de riego.

a. Aprovechamientos hidroeléctricos en general. Centrales
de acumulación por bombeo y de USOs múltiples. Centrales tér
micas convencionales. Centrales nucleares. 5istl1mas de refri.
geración de las centrales térmicas de combustión. Valores de
calor a disipar y.del caudal de refrigeración.

9. Presas de fáhrica. Instalaciones y métodos de hormigo
nado. Desvío del río para 111. construcción de la Dresa Excava
ciones y cimientos. Impermeabilizaciones de f'strlbos. Recreci
miento de presas. Auscultación de presas.

10. Presas d~ materiales .sueltos: con núcleos y homogéneas;
con pantalla. Elección de técnicas de extracción. cle::ificac1ón.
transporte y consolidación de materiales. Auscultación de presas.

11. Evaluación de aliviad<1TOs. Tipos de aliviaderos y críticas
comnarativBs. Tomas de agua. Desagües profundos de embalses.

12. Canales. Canales revestidos y sin revestir. Tipos de re
vestimientos Juntas Canales en terrenos y<'síferos. OrE'lnafes.
Sifones y acueductos Obras s!n~u.fares. Comnuertas. Dispositi
vos funcionales com¡llementarios. Explotación y conservación.

13. Conducciones en carga. Tipos de tuberlas. Tinos de jun
tas. Normas vigentes. Túneles. Redes de distribución de agua
potable. Redes de saneamiento. Colectores Emisarios subma
rinos.· Dispositivos funcionales complementarios Explotación
y conservación. I

14. Técnicas de t.ratamiento de aguas potables Técnicas
de depuración de aguas residuales. Técnicas de ootabilizBción y
desatación. Técnicas de tratamiento de aguas industria.les. Esta
ciones depuradoras y plantas de tratamiento.

15. Protección de cauces de ríos. Corrección y regulación
de cauces. Obras fluviales en general. Encauzamiento de ríos.
Saneamiento y desecación de zonas ancharc.adas.

16. Modelos reducidos. AnAlisia dimensional. Criterios teó
ricos y prácticos para la elección de eséalas Morlelos reducidos
bidimensionales. Modelos matemáticos, ana16,e'1cos y dhtitales.
Modelos: de cuencas hidro,lt'ráficas; de rétrimp,n v~rlable en
cauces: de acuíferos: de redes de distribución; dr> E'xolotaci6n de
recursos hidráulicos

CAPITULO m

Puertos

1. ' Los puertos españoles. Clasificación y camcterísticas. Pla~
nes comarcales.

2. Organización de 105 Servicios de Puertos Ambito operati~

vo y funcionamiento de las Jefaturas de Costas y Puertos. Jun
tas de Puertos. Comisión Administrativa de Grupos de Puertos
y otros Servicios dependientes de la Dirección General.

3. Planificación de puertos: finalidad. Estudios básicos. PIIV
no de oleale. Programa de realización.

4. Funciones del puerto: actividades marítimas, comercia
les de transporte, industriales y especiales. El tráfico marítimo
y su desarrollo. l"lotas mercantes. Rutas y pasos de navegación.
Zona de influencia de los puertos.

5. Actividades industriales y comerc:iales en el puerto. Los
usuarios y sus clases. La mercancía: características y evolucfón
de su forma de transporte. Los medios de transporte marítimo
y su relación con los demás.

8. La. operación portual'ia como tase de la cadena de trans
porte. Formas de realizarla: En mercancfas y métodos generales
sólidos y líquidos. En tráficos especlales. Ventajas e inconve
nientes de estos métodos.

7. Condfcionamiento del dique de abrfgo. Rutas de entrada.
Círculos de maniobra. Calados necesarios y ccnvenfentea.

8. 'Previsión y medida del oleale. Régfmen del oleaje. Régfe
Olen de temporales. Aplicaciones.

9. Obraa exteriores. Obras de abrigo y rompeolas. Tipos de
diques y cálculos. Obras de acceso. Dragados. Encauzamientos.
Defensas de costasbAterram1entos y erosiones. Clases y caracte
rtsUcas de 88tas o ras. Mater1a!ee y formas constructivas.

10. Obrae de atraque. Tipoe 1 caracterfStlcall. Su construc
ci60. Obras de acceso terrestre. T1:t»08 y caracterfsttcas genera
les. Instalaetones complementarlas. Instalaciones de comtruo
clÓD y ....parac!ón de ban:oa. Inslalaclcmeo .._lal... Obrao ca
racterísticas en cada cuo.

11. Mecanlzacf6n portuaria. tnstalaclones: tipOs, dimensio
nes, rendimientos. Maquinaria 'f medios auxiliares.
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12. Aspectos ectmómicos de los puertos. Coste (iel puerto, de
operaclOnes portuarias y de los Servicios. Clas~ficaclóIl e

.putaciones. Influencia del coste de las obras e instalaciones
obre los gastos. Gastos de los medios de transporte; su COffi"
losición y repercusión.

13. Planeamiento del litoral. Usos del dominio público. Orde
ladón de costas y playas. Obras de defensa y regeneración de
ostas y playas.

14. Puertos para flotas deportivas y de recreo. Su esquema
m planta. Obras e instalaciones. Distribución de su zona de
5erviclO. Marinas y ciudades marítimas.

15. Señalización marítima. Sistemas de ayuda a la navega
~i6n. Señales visuales. Señales acústicas. Señ¡:ues radioeléctricas.
Iluminan tes y fuentes de energia, Organización del Servicio.

CAPITULO IV

Transportes

1. Los transportes en España. Historia. Su importancia en
!a economia nacional. Cara<:;terísticas pnnClpale.s Infraestruc
tura, parques y tráfico de los distintos medios de transporte.

2. El trallsporte interurbano de .viajeros por carretera. Estruc
tura del sector. Parques. Tráficos. Normat¡Vo;t vigeme.

3. Estaciones de autobuses. Antecedentes. fra1icos. Costes y
tarifas. Aparcamientos de disuasión. lnterccl.lnbladores modales.
Normativa Vigente.

4. El transporte por ferrocarril. RENFE. Antel",edentes. Esta
tuto jurídico. Infraestructura y superestructura. Instala.clOnes,
Pa.rque y personal. Tráficos. Transportes combmddos. Ferroca
rriles de vía estrecha.

5. Ferrocarriles especiales: de cremallera, funiculares terres·
tres, ferrocarriles elevados, monocarnles. Su trazado, in.,;tala
ciones complementarias y de seguridad. Explotación.

6. Estaciones de mercancías. Normatlva \lger.le. Estaciones
de cambio modal. Estaciones TIR. Estaciones de contenedores.

7. Transportes por tuberías. Transportes a gran distancia,
Comparación con otros medios de transporte. Trazado. Instala
ciones contra la corrosión. Explotación.

8. Modernas técnicas de transporte. Transporte sobre col
chón de aire. Transporte ron suspensión magnética. lurbotrenes
y trenes de capa basculante.

9. Transportes urbanos. TrAfico.' Parques. Instalaciones. Ta
rifas y subvenciones. Explotar:~ón.

10. Ordenación de los transport~s mecánicos terrestres. Fa
cultades del Estado y régimc-n de conces.iones y autorizaciones.
Derechos y obligaciones de los concesionarios. Caducidad y res
cate de las cOllcesiones. Agrupaciones de transportistas. Agen·
cias.

11. Coordinación de los transportes mecánicos y terrestres.
Servicios coincidentes con el ferrocarril y derechos.a favor de
los mismos. Canon de coincidencia. Servicios combinados y
despachos centrales y auxiliares.

12. Organismos nacionales relR.cionados con el transporte.
Sindicato de trl:msportes. PrinCIpales actividades.

13. El transportjl interDlicional. Marco juridico. Principal~s

acuerdos internac:ioúsies. La politica de transportes en Europa
y MercadJ C:..mún.

14. La demanda del transporte. Fartores cualitativos de la
demanda. El problem~ de las puntas

15. Cost~s. Puntos de vista económicu.'" nrivado y social. Cos
te de congestión, accidentes. incidencias sobr_e el medio am
biente.

18. ObligaCIOnes del servICIO publico ~'vtl f'pl0 y clasifica
ción referido a España NOrmallzaClón de _u 'ntas

SEGUNDO EJERCICIO

CAPITULO v

OrganizaCión administratLva

1. Los principios jurídicos de la organización administra
UVa. Los principios de unidad, jerarquia, competenda y coor
dinación. Centralizaci<lh y descentralización. Desconcentración y
delegación de competencias. Administración Central. Institucio
nal y Local: Conceptos y naturaleza.

2. Administración CentraL Qrganos superiores de la Admi
nistración Central en Espafia. El Jefe del i,;tado: Funciones ad
ministrativas. El Consejo de Ministros: Naturaleza. composi
ción, atribuciones y responsabilidad. Las Comisiones Delegadas
del Gobierno.

3. El Presidente y el Vicepresidente del' Gobierno. Los Minis
tros y Secretarios del Estado. Subsecretarios, Directores gene
rales y Secretarios generales Técnicos.

4, Organos periféricos de 4l- Administración Central. Los
Gobernadores civiles, órganos de la Administración de los Entes
Autonpmicos y PreautonómlCOs.

5. La Administración Instttucional. Conceptos y clasificación
de los entes públicos no territoriales. Ambito de aplicación y
principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas. Crea-eión. extlOción, organización y funcionamiento de
los Organismos Autónomos.

6. Administración consultiva: Concepto y naturaleZa. El
Consej o de Estado: Composición, organización y atribuciones.
Otros organos consultivos.

7. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Evolución
histórica. Organización actual. Las Direcciones 1 rovinciales. El

Consejo de Obras Públicas y Urbanismo. Entidades Estatales
Autónumas d'31 I)fJDartamento.

8. La Subsecre,aría de Obras PübJicas y Urbanismo: Estruc
iura y funciones. La D1rección General de Servicios: Estructura
y funciones. La Secretaria General Técnica: Estructura y fUn
ciones.

9. Las Direcciones Generales de Acción Territorial y Urba
nismo; Medio Ambiente y Arquitectura y Vivienda: Estructura
y funciones.

'10. La Dirección General de Carreteras: Estructura y fUn
ciones. Organos periféricos.

11. La Dirección General de Obras HidrAulicas: Estructura y
funCIoneS. Organos periféricos.

12. La Dirección General de Puertos y Costas: Estructura y
funciones. Organos periféricos. Juntas d~ Puertos y otros 01'·
ganismos autónomos y entldades,

13. La. Dire<:ción General de Transportes T61Testres del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones: Estructura y funciones.

El Consejo Superior de Transportes Terrestres, RENFE y
FEVE.

CAPIlULO VI

Derecho administratlvo

1. Concepto de Administración pública. Derecho administra
Uva La ciencia de la Administración.

2. La Administración Pública y la norma juridica: el princi
pio de legalidad de la actividad administrativa. Jerarquia de las
normas. La discrecionalidad de la Administración.

3. Actos administrativos: Concepto, clases y elementos. Eje
cutoriedad. Suspensión. Invalidez. Revocación.

4. Procedimientp admini~trativo: concepto y natUraleza. La
Ley de Procedimiento Administrativo. Fases del procedimiento:
idea general. Procedimientos especiales.

5. Recursos administrativos: alzada, revisión, reposición y
súplka El recurso contencioso - administrativo: actos impug
naLJ;es.

6. Los contratos administrativos: concepto. clases y elemen
tos, Ley de contratos del Estado. Formas de contratación ad
mi:"listrativa.

7. Cumplimiento de los contratos administrativos. Riesgo y
ventura y fuerza mayor en la contratación administrativa. Re
visión de precios. Resolución. rescisión y renuncia.

... 8. El dominio público; concepto y clases. Régimen jurídico
del dOffimio público

9. Los bienes patrimoniales de los entes publicos: concepto
y clases. Régimen jurídico de los bienes patrimoniales. .

10. El servicio público: concepto y clases. Formas de gestión
de los servicios públiCOS. Examen especial de la gestión directa,
LI1 gestión indirecta: sus modalidades. La concesión: régimen
juridico.

11. La expropiación forzosa: concepto y fundamento. Proce
dimiento genera; de la expropiación. Procedimientos esp'ciales.

12 Funcionarios públicos: el régimen vigent.e de la función
pública espafiola. Concepto y clases de fundonarin" públicos.
Adq ui;;ición y pérdida de la condición de funcionan). Situacio
nes arlministrativas de los funcionarios, Provisión de puestos de
trabaio y plantillas orgánicas

13 Derechos y deheres de los funcionarios, Régimen de re
trihulÍones económicas. Responsabilidad de los funcionarios pú
blicos: sus clases. Régimen disciplinario: faltas. sanciones y
¡lroredimien!o.

14 Lao:; carreteras y sus clases. Legislación actual Planes,
proyectos'! construcción de carreteras, Las autopistas de peaje.
Zonas de dominio. servidumbre v afección de las carreteras.
Linea de edificación. Régimen de licencias, permisos y autori
zaciones. Infracciones y sanciones. Travesías y red.::s arteriales.
Publicidad y estaciones de servicio.

15 Gestión indirecta en carreteras y autopistas. Anteceden
tes, Lev de 10 de mayo de 1972, Cláusulas administrativas gene
rales para su aplicación. La gestión indirecta de CHrreteras en
:a Ley de 17 de diciembre de 1974.

18 El dominio de las aguas continenta1-es: dominio público
v dominio privado de las aguas. Legislación fundam~'ntal sobre
construcción de obras hidrAulicas, de abastecimientos y sanea
mie-:-'lto de poblaciones.

17 Aprovechamiento de las aguas públicas: aprovechamientos
CCITllunes y especiales. La concesión y prescripción Policia de
lli5 a¡?;uas públicas y sus cauces. Las comunidades .::le regantes,
competf'ncias jurisdiccionales en materia de aguas.

18. Legislación especial sobre puertos y costas. Ley de Juntas
cte Puertos y Estatuto de Autonomías. Puertos en régimen. de
OrgAnismos autónomos. Puertos con E·statutos de Autonomlas.
Competencia sobre puertos

19, El dominio público y la propiedad privada en la legis
l¡.¡ción de puertos y costas. Servidumbres a que están sujetos los
terrenos de propiedad particular, Los puertos: clasiÍlcación, Uti
lización de las zonas maritimas y costeras.

eAPlTULO VII

Hacienda. relaciones laborales y Seguridad Social

1. Ingresos públicos: concepto y clasificación. Teoría general.
Sist"ma impositivo españOl

2. Tasas y contribuciones especiales: Ley reguladora de las
tasas y exacciones parafiscales. Tasas y exacciones cuya gestión
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tiene encomendada el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

3. El gasto público. Tipos. Dinámica. Efectos y control del
gasto. El gasto público en la teoria del des&JTollo.

4. El presupuesto. Concepto y ciclo. Concepción clásica y sus
principios. Presupuesto ordinario y extraordinario.

5. El presupueste del Estado español. Estructura. Formación.
Aprobación y liquidsción del presupuesto. Suplementos. Trans~

ferencias y créditos extraordinarios. Presupuestos Generales del
Estado.

6. Ordenación de gastos y pagos del Estado. Intervención
de gastos y pagos. Mecanización de la contabilidad.

7. Certificar;;ones de obras. Libramientos .en firme,. y "8 jus
tificar-. Rendir::iún de cuentas.

8. Presupuestos de Organismos autónomos. Antpproyedos.
E",tructura Tramitación. Aprobación, modificación y liquidación.

9. La Ley General Presupuestaria.
10. Seguridad Social. Legislación vigente: norm~s generales

v campo de aplicación. Entidades gesteras y colaboradoras. Re
gímenes existentes.

U. Régimen general de la Seguridad Social. Campo de apli
cación. Afiliación v cotización. Acción protectora: contingencias
I)rotE'!gib1es y régimen de prestaciones.

12. La Seguridad Social de 1m!' funcionarios públicos. Legis
lación vigente. La Mutualidad General de Funcionarios. Dere.
chos pasivos de los funcionarios públicos.

13. Ordenanza Laboral para las Induc;trias de Construcción.
Vidrio. Cerámica y slmtlares: actividades de construcción y obras
publicas. Convenio Colectivo para el personal laboral del MOPU.
Convenio Colectivo Ihterprovtncfal para. el personal laboral de
Juntas de Puertos, Puertos Autónomos. Comisión Administrativa
de Grupos de Puertos y Puertos transferidos a las Comullidddes
Autónomas.

14. Derecho de sindicación. Las Centrales sindicales. Régi
men jurídico español. Representatividad. Efecciones sindicales.
:\Ip.gociación colectiva.

TERCER EJERCICIO

CAPITULO VIII

Técnicas de estudio 'Y programación

1. Toma de datos. Levantamientos topográficos. Fotointerpre
tación. Fotogrametría terrestre y aérea.

2. Ensayos de materiales. Pliegos de condiciones. Ensayos de
o~mento, hormigones y aceros. Control de calidad. Investigacio
nes fotoeléctricas.

3. Estudios de suelos y racas. Ensayos a pie de obra y en
laboratorio. Tomas de muestras. Análisis y características de
suelos y rocas.

4. Estudios sobre paVimentos. Ensayos de materiales para
firmes. ReconocimIento v auscultación de firmes. AnAlisia de
resultados.

:5. Estudios sobre estructuras. Ensayos elásticos en rotura y
J,l'E'omecánicos. Técnicas empleadas. Medidas de tensiones y de
formaciones. AnAlisis de resultados. Auscultación de estr.Jcturas.
Técnicas en uso.

6. Estudios sobre aguas. Toma de muestras. AnáJlsis físicos,
químicos y bacteriológicas. Aguas residuales. Ensavos caracte
rísticos.

1. Investigaciones marinas. Estudio del oleaje. Modelos re
ducidos. Ensayos en dos y tres dimensiones. Dispositivos y
técnicas.

8. La informática aplicada a la topografía, al cálculo de
~<;tructuras y a la explotación de las obras públicas. Máquinas
hác;icas empleadas en la gestión mecanizada de la explotación.
Aplicación al control estadfstico y de costes. Los orc1enadores.
Sus clases. Su utilización en los estudios que comprende este
Cf'ipítuJo.

CAPITULO IX

Técntcas de control y ejecuci.ón de obras

1. La organización científica del trabajo. Productividad Fac
to~es 9ue intervienen en la productividad. Tiempos"! velocidad.
EftcacIa. Medidas de trabajo. Sistemas de medidas ., unidades.
Métodos estadístiCOB. El descanso. Coeficiente de fatiga..

2. El pue.<;to de trabajo. Análisis y clasificación de los pues
tos de trabajo. Carga y saturación de los puestos de trabajo.
Tr~balo en equipo. Actividades simultáneas. El control del tra.
balO. Sistemas de i:ncentivo&, unitarios y colectivos.

3. Costes auxiliares de la mano de obra. Horarins unitarios
y glo~ales. El horario flexible. Absentismo. Control y límites
admiSibles.

4. La simplificación del trabajo. Análists de procesos Pun
tos claves. Diagrama de avance y símbolos. Técnicas de 'repre
spntación. Ec.onomfa de movimientos. Principios generales. Re
gias de la efIcacia.

s. Técnicas de control. Control estadístico de caUdad. Con-
trol por medIdas. Cartas de control. Control por calibres. .

6. El control de calidad. La. definición en el proyecto. Plie
gos de condiciones y normas técnicas. Laboratorios de control
de obra. La caUdad en la recepción. Normas en uso. Actividades
de 11! Asociación Espaflola para el control de la calidad.

. 7. La programación en las obras. Planificación a largo. me
d!o y corto plazo. El gráfico de Gannt. El Planning. Programa-

ción tineal y dinámica. Método Pert. Pert de tiempos y costos
Camino crftico. Otros métodos y técnicas.

8. Seguridad e higiene en el trabajo de la construcción y
obras públicas. Disposiciones vigentes sobre la materia. La Ca-
misión de Seguridad e Higiene. Los Comités de Seguridad e
Higiene. Los técnicos de Seguridad. Responsabilidades.

9. Seguridad e higiene en el trabajo. Riesgos y sistemas de
protección contra accidentes en demoliciones, excavaciones, po
zos, terraplenes. obras marítimas, ferrocarriles y pup.rtos. El
trabajo con aire comprimido y con explosivos. Equipos y pro
tección personal.

la. Procedimientos de construcción empleados en el terreno,
transporte de materiales, cimentaciones, muros. bóvedas, hor·
migones. Tipos de encofrados. Puesta en obrs de materiales y
a~lomerantes. Colocación de elementos estructurales. Hormigón
prclensado y obras metálicas. PrefabricaCión.

11. La maquinaria de obras públicas. Sp]pcción de maquina
ria típi.c8' para movimiento de tierras, perforación de t(m~les

y galerías. hormigonado. compactación de tierras. constrUcción
de firmes. obras portuarias. etc. Maquinaria especial para pre
fabricados. Caracteristicas e idoneidad técnica.

12. Criterios de amortización. conservación, utilización y re
posición de equipos e instalaciones. Costes de operación y costes
totales.

CAPITULO X

La ordenación terrttorial y del medio ambi.ente

1. Ordenación del territorio. Espado y desarrollo económico.
Los usos del suelo. Las infraestructuras de aprove<.:hamiento de
los recursos naturales. Infraestructuras de enlace. lnfraestruc~
tura de asentamiento. Las áreas úrbanas. el hábitat rural.

2. La organización del espacio. Regiones '/ c0"!lar~as. La ciu
dad y las áreas metropolitanas. La malla terntonal urbana.
Nudos. itinerarios. redes y servicios de transporte. Los enlsoes
regionales. El transporte y la localización industrial.

3. Crecimiento urbano y problemas de infrAestructuras. Zo
nas industriales y de desconcentración lnaustrial La pallUca
de -equilibrio territorial. Relaciones de interdependencia entre
la planificación de las obras públicas y 108 planes urbanístiOOfJ.

4 Ecología y ecosistemas. Din1.m.ica de los ¡..,c~sistemas. La
aC(:lón del hombre sobre la biosrera. La formación de entornOS.
La calidad de la vida.

5. La contaminación Fuentes y agentA8 contaminantes. Ni
veles de emisión y de inmisión. Nonnas genero¡les del medio
ambiente.

6. La cuenca fluviai como ecosistema. Efectos de la construc
ción de presas. de embalse de la eutrofización de lagos y em
balses. Problemas de erosión. La contaminación de Las aguas
continentales. La calidad del agua.

7. Efectos de las centrales energéticas sobrE' el medio am~

biente. La contaminación en el medio urbano. El problema de
las basuras. Las obras públicas en el paisaje.

B. Contaminación del mar y sus costas. ProhJ'-"mas de con
taminación en estuarios Elementos y fuente" mnfaminantes.
fnfluencia sobre el medio ",mbiente Procedj1Tlif>n~f)s preventiV08
y correctores Emisarios submarino8. Normas dA v<>rtido.

9. Prospecciónes ambif'ntales Medici:>n de la vi'llbilidad. Sis
temas utilizados. Medj,-i{)") de la transpanonria d", la atmósfera
par destellos de luz Medición de la visibili{huf en carreteras.
puertos, costas y aeropuertos.

ANEXO JI

Programa

PRIMER EJERCICIO

CAPITULO PRIMERO

Carreteras

1. Las carreteras españolas: Historia y desarrollo Descrip
ción de la red actuaL Carreteras del Estado. Red provincial. Vías
municipales. Otras vías y caminos. Planes de carret{~ras en Es
paña: Planes generales y de modernización. Plan REDlA. Pro
grama de Autopistas Nacionales.

2.. El trAfico en la red de carreteras. Anal isis y caracteri!J
ticas del tráfico. Tipos de vehículos. Estudios de tráfico: Atoros
y medidas de velocidades. Encuestas. Intensidad. Capacidad.. Nl~

veles de servicio.
3. Caraoteristicas geométricas. de la carreLera. Planta. Perfil

longitudinal. Sección transversal. Normas actuales. Coordinación
en planta y alzado. Problemas en relaci6n con la seguridad y
comodidad.

4. Intersecciones. Funcionamiento. Clasificación. Elemento&:
Distancia de visibilidad en ramales de giro. Vias de aceleración
y deceleración. Curvas de- transición y curvas compuestas. An~
Ch08 para ramales de giro. Peraltes. Isletas. M&elianas abiertas.
Tipos: Intersecciones sin canalizar. Int9rsecchmes canalizadas.
Intersecciones de tipo giratorio. Recomendaciones para el pro
yecto.

s. Enlaces. Elementos: Ramalea y estructuras. Ramales: De
salida y entrada. Ramales directos y semkUrectos. Lazos, patas
y cfrculos. Estructuras: Pasos superiores e inferiores. Vías oo·
lectoras '1 distribuidoras Tipos de enlaces. Recomendaciones pa.r
el proyecto. •
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•. Estudios geológioo! t geotécnico8: Estudios previos de
~rrenos y estudios del trazado. Estudios geológicos y geotécnicos
'ara el estudio previo, anteproyeéto y proyecto. Estudios du
ante la construcción. Fuentes de materiales: Canteras y yaci
nentos. Estudios hidrogeo16gicos y de drenaje: Evacuación d.e
guas superficiales y subterráneas.

7. Explanaciones. Proyecto y ejecución de lal obr&8 de tierra:
>eamontes. 1'erraplenes. M'lquinas de arranque y carga. Ve·
.iculos de transporte de tierra. Mototra1llas. Motoniveladoras.
Aaquinaria de compactación. Normas y especificaciones.

8. 1;úneles en carreteras: Historia y desarrollo. Proyecto:
:studios previos. Trazado en planta. Perfil longitudinal. Sección
ransversal. Ventilación. Iluminación. Construcción. Conserva·
16n y explotación.

9. Firmes flexibles. CrIterios de proyecto. Análisis estructu
al: Base granular. Base bituminosa. Base grava.-cemento. Ma
eriales utilizados. Firmes rígidos. Criterios de proyecto. Ané.li·
is estructuraL Juntas. Materiales utilizados.

10. Autopistas. Caracteristicas funcionales: Capac1dad. Ve
Dcidad. Seguridad. Economía. Aspectos secundarios. Caracterls
icas geométricas: Planta. Alzado. Sección transversal. Proyecto

c;:onstrucción. Conservación y Explotación.
11. Seguridad vial. Estudios de accidentes: Estadístlcas. Par

es de accidentes. Medidas de seguridad: Medidas geométricas
. de planeamiento. Revestimientos. Sefializaci6n horizontal y
~alizamiento. Paneles y equipamiento. Restricciones a la circu
ación, lndices de peligrosidad.

12. Conservación: Conservación continua. Conservación pe
·t6dica. Explotación:' Información al usuario. Ordenación. Se·
~uridad. Comodidad. Defensa. Reconocimiento y vigilancia. Or
~iza.ión y métodos de conservación. Vialidad invernal. Ele
nentos auxiliares: Seflalizaclón. Baliznmh'nto. Iluminación y
lefensas_ Servicios auxiliares. Información.

CAPITULO Il

Obras hidrdulicas

1. Las obras hidráulicas en España. Historia y desarrollo.
Presas y embalses, Canales. Ingeniería sanitaria. Aprovecha
mientos hidroeléctricos: Caudales máximos y mínimos en los
cauces pnncipales.

2. Hidrología. Ciclo hidrológico. Precipitaciones. Estaciones
de medición. Hidrogramas de escorrentía y su análisis: Plu
'liograma. Hietograma. Limnigrama. Curva de gastos. Hidrogra
ma. Aforos en los cursos de agua: estimación de caudales y
nivel~s. Medición de velocidades.

3. Hioráulica de las aguas subterráneas. Clasificación de las
aguas subterráneas. Zonas de saturación 'Y aireación. Acuiferos:
Acuiferos libres. Acuíferos confinados. Acuíferos semicautivOB.
Acuitardos. AcuÍcludos. Acuifugos. Parámetros en hidráulica
subterránea: Permeabilidad. Porosidad. Coeficiente de almace
namiento. Transmisividad. Intrusión marina. Recarga y descar~

ga de acUíferos. .
4. Captaciones subterráneas. Tipos de perforación: Sistemas

de percusión y rotación. Rejillas y empaques de gravas. Desarro
llo de pozos, Tipos de bombas: Bombas de émbolo. Bombas cen·
trífugas. Bombe.s axiales. Otros Upos de bombas.

5. Abastecimiento de agua. EstUdio de población y dotación.
Características y elementos que forman un abastecimiento:
Captación de agua. Depw'ación o tratamiento. Transporte. De
pósitos. Ca.racteristicas y elementos que forman una distribu.
ción: Redes de distribución. Accesorios_ Tratamiento de las aguas
de abastecimiento a poblaci.ones. Clarificación. Esterilización.
Tratamientos complementarios.

6. Conducciones abiertas. Canales revestidos y sin revestir.
Canales en terrenos yesiferos. Obras especiales: Sifones. Acue·
ductos. ConduQCiones cerradas: Tuberías de fundición. Tuberías
de acero. Tuberias de hormigón. Otros materiales. Elementos
accesorios: Válvulas. Ventosas. Grifos de vaciado.

7. Saneamiento de poblaciones: Sistema unitario. Sistema
separativo. Conductos: Conducciones no visitables. Conduccio.
nes semivisitables. Conducciones visitables. Materiales, manípu
lación y colocación. Elementos complementarios: Registros. Cá
maras de limpia. Sumideros. Aliviaderos. Rápidos. Sifones.
Otros elementos.

8. Depuración del agua ~sldual. Fases: Pretratamiento. Tra
tamiento del agua. Tratamiento del fango. Vertidos del agua
residual. Vertidos a un cauce. Vertidos al mar: Emisarios sub
marinos. CaracterisUcas. Juntas y difusores.

9. Prasas: Definición y clasificación. Presas de fábrica: Defi
nición y clasificación. Presas de materiales sueltos: Definición
y clasificación. Obras de desvto del no. Ataguias y oontraata
guias. Auscultación de una presa. Aliviaderos: Tipos. Recreci
miento de presas.

CAPITULO III

Puertos

1. Los puertos espaftoles: Historia y desarrollo. Clasificación
l' características. Su misión. Importancia del tráfico marlUmo.

2. Funciones del puerto: Actividades mañttmas ., comercia
les, de transporte, tndustria1el ., especiales. Rutas ., pasos de
navegación. Zonas de tnftuencia de los puertos. Los usuarios
y sus clases. La autoridad portuaria, su misión y IUI clases.

s. Mercancías: Clasificación y evolución de su forma de
transporte. Mercancía general. Transportes especiales. Graneles.
Pesca. Movimiento de la mercancía y utillaje.

4. El barco. Definición, clasificación y tipos, La navegación:
Navegación costera. Navegación por estima. Navegación astro
nómica. Rutas de entrada. Circulos de maniobra. Calados ne
cesarios y conVenientes. Instalaciones de construcción y repa
ración de barcos.

5. Obras exteriores. Obras de abrigo: Clasificación. Diques
rompeolas y diques reflejantes; características y su trabajo es
tructural. Métodos de cAlculo. Comprobaciones experimcntal~s.

6. Dragados: Clasificación y características. Material de dra
gado. Defensa de costas. Aterramientos y erosiones. Clases y
características de estas obras. Materiales y formas construc
tivas.

7. Obras de atraque: Función y definiciones. Tipos y carac
terísticas. Su construcción, Muelles rígidos. Muelles macizos
Muelles de cajones. Muelles de tablestocas. Muelles de tirantes,
Muelles flexibles. Obras sobre pilas. Diques de Alba. Instala
ciones complementarias. Instalaciones especiales.

B. Señales marítimas' Clasificación. Reglamento General de
Balizamiento. Señales de 'ha. luminosas. acústicas y radioeléc·
tricas, Otl'r)S sistemas.

CAPITULO IV

Transportes

1. Los transportes en lspaña!: Desarrollo histórico. Su im·
portancia en la economia nacionaL Evolución de sus cara-cte
rísticas principales' Infraestructura, parques y tráficos.

2. El ferrocarril. Infraestructura y superestructunr. La via:
Elementos constitutivos. Pequeño material. La vía sin juntas.
Trazado. Peraltes. Curvas de transi.ción. Aparatos de via. Sefia
lizaciÓn.

3. La' tracción feJToviada. Sistemas de tracción: Tracción a
vapor. Tracción eléctrica. fracción Diesel. Tracción Diesel-eléc
trica. Otros sistemas: Motor lineal. Turbina de gas.

4. Transportes interurbanos de via.jeros: Evolución. Clases.
Clasificación según la Ley de Coordinación. Definición de los
mismos. Estudios de tráfico y determinación de los parques.
Costos y cuadro de descomposición de precios.

5. Transportes urbano!>: Características. Velocidad. CapacI
dad. Comodidad Coste. Elasticidad. Regularidad. Estudio de
zonas de pob1ación para! la determinación de lineas. Evolución
de los parques.

6. Transportes de mercancías: Evolución. Clasificación se
gún la Ley de Coordinación, Estudios de tráfico y determina
ción de los parques. Costos y cuadro de descomposición de pre
cios. Tarifas.

7. Estaciones de autobuses: Antecedentes "i situación actual
Determinación de caracter!stícas. Los aparcamientos de disua
sión. Los intercambiadores modales.

8. Clasificación de los servicios' regulares de transportes
mecánico-terrestres. Condiciones de concesión de los servicios
Derechos del ferrocarril en 185 concesiones.

SEGUNDO EJERCICIO

CAPITULO V

La ordenaCión territorial, urbanismo y medio ambiente

1. Ordenación del territorio. Espacio y desarrollo económi
co. Los usos del suelo. Las infraestructuras de aprovechamiento
de los recursos naturales. Infraestructura de enlace. Infraestruc
tura de asentamientos. Las áreas urbanas y el hábitat rural.

2. La organización del espacio. Regiones y comarcas. La ciu
dad y las áreas metropolitanas. La malla territori¡¡rl urbana.
Nudos. itinerarios, redes 'Y servícíos de transporte. Los enlaces
regionales. El transporte 'Y le. localización industrial.

3. Crecimiento urbano y problemas de infraestructura. Zo
Das industriales y de desconcentración Industrial. La polltica
de equilibrio territorial. Relaciones de interdependencia entre

. la planificación de las obras públicas y los planes urbanisticos.
4. Ecología y ecosistemas. Dinámica de los ecosistemas. La

acción del hombr~ sobre la biosfera. La formación de entornos.
La calidad de la vida.

5. la contaminación. Fuentes 'Y agentes contaminantes. Ni
veles de emisión y de inmisión. Nonnas generales del medio
llIIlbiente.

6. La cuenca fluvial como ecosistema. Efectos de la cons
trucción de presas de embalse, de la eutrofización de lagos y
embalses. Problemas de erosión. La contaminación de las aguB'S
continentales. La calidad del agua.

7. Efectos de las centrales energéticas sobre el medio am~
biente. La contaminación en el medIo urbano. El problema de
las basuras. Las obras públicas en el paisaje.

CAPITULO VI

Grupo 1. Organización ele la Administración Pública

1. La Administración Central. Organo! Superiores de la Ad
ministracIón Central: El Jefe del Estado; el Consejo de Minis~

tros; las Comisiones Delega'das del Gobierno.
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2. El Presidente y el Vicepresidente del Gobierno. Los Mi
nistros y Secretarios del Estado. SubsecretariOl. Directores ge·
nerales y Secretarios generales Técnicos.

3. La Administración Periférica del Estado. Los Goberna
dores Civiles. Organos de la Administración de los Entes Auto
nómicos v Preauton6micos.

4. La' Administrtl'Ción Institucional: concepto y clasificación
de los entes públicos no territori9.l"ls. La Ley de Entidades Es
tatales Autónomas. La Administración Consultiva: concepto y
naturaleza. El Consejo de Estado.

5. El Ministerio de Obras Públicaa y Urbanismo: Evolu
ción histórica' y organización act.ual. El Con:"flIjo de Obras PÚ
blicas y Urbanismo. La Subsecretaria. La Secretaría General
Técnica y las Direcciones Generales. Qrganos periféricos. Enti
dades Estatales Autónomas.

Grupo 2. Derecho Administrativo

1. La' Administración Pública, concepto. El Derecho Admi
nistrativo. El principio de legalidad de la actividad adminis
trativa. La discrecionalidad de la Administración: concepto,
fundamento y límites.

2. Actos administrativos. Concepto, claoses y elementos. Eje
cutoriedad. Suspensión. Invalidez. Revocación.

3. El procedimiento administrativo: concepto y naturaleza.
La Ley de Procedimiento Administrativo. Fases del procedimien~

to; idea general. Procedimientos especiales.
4. La expropia'Ción forzosa: concepto y fundamentos. Proce

dimiento general de la expropiación. Procedimientos especiales
5. El dominio público: concepto. clases y régimen jurídico.
6. Recursos administrativos: alzada, revisión, reposición y

suplica. El recurso contencioso-administrativo": actos impug
nables.

7. Los contratos administrativos: concepto, clases y elemen
tos. La Ley de Contratos del Estado. Formas de contrataciÓn
administrativa.

8. Cumplimiento de los contratos administrativos. Riesgo
y ventura y fuerza mayor en la contra'l:aciÓn administrativa. Re
visión de precios. Resoluci6n, rescisión y renuncia.

9. Los funcionarios públicol'l: el régimen vigente de la fun
ción publica española. Concepto y clases de funcionarios pú
blicos. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones Qdministr~ivas de los funcionarios. Provisión de
puestos d'" trabajo y plantillas orgánicas.

10. Derechos y deberes de los funcionarios. Résimen de re
tribuciones económicas. Responsal:lilidad. de los funcionarios
públicos; sus clases. Régimen disciplinario: Faltas, sanciones y
procedimiento.

Grupo 3. Hacienda Pública

1. El ga'sto público: Clases. Dinámica del gasto público.
2. Los ingresos públicos: Concepto y clasificación. Los im

puestos. Las tasas.
3. El presupuesto del Estado español. Estructura. Formación,

aprobación J liquidación del presupuesto.
4. La ordenación de gastos y pagos del Estado. Contratación

o retenci6n del crédito. Autorización del gasto. Crédito dispues
to. Crédito disponible. Remanentes de crédito. Intervención y
fiscalización del gasto.

5. Certificaciones de obra y acta de recepción. Libramientos
~en firme.. y "a justificm-...

ORDEN de 23 de julio de 1984 pOr· la que se con
voca oposición para ingreso en el Cuerpo Técnico
Mecánico de Señales Maritimas.

lImo. Sr.: Siendo necesario para el Servicio la provisión de
las vacantes existentes en el Cuerpo Técnico Mecánico de
Señales Marítimas,

Este Ministerio. en uso de las facultades conferidas por el
articulo 17 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, previo
informe de la Comisi6n Superior de Personal, y de conformidad
con 10 establ.ecido en el Decreto 1411/1988, de 27 de junio. sobre
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, y no contando con personal interino, contratado O de
empleo que pudieran resultar afectados por los turnos restrin·
gidos previstos por la disposición adicional quinta del Decreto
ley 22/1977, de 30 de marzo. y la disposición adicional segunda
de la Ley 7()11978, de 28 de diciembre, ha resuelto convocar opo
sición libre para la provisión de dichas vacantes con arreglo a
las siguientes bases:

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de pla.zas.-Se convoca oposición libre para cu
brir diecisiete plazas correspondientes a Servicios Periféricos
de la Administración Central y a Organismos autónomos, en
ambos casos sin residencia en Madrid capitaL

~.2 Sistema selectivo.-El procedimiento de selección de los
aspirantes constaré. de las siguientes fases: ~

al Primera fase de la oposición.
b) Segunda fase de la oposici6n,
e) Período de prácticas,

1.2.1 Primera fase de la oposici6n.-Const&rá de tres prue
bas, de carácter eliminatorio, que habrán de realizarse de forma
escrita. la primera y tercera y de forma práctica la segunda.

La primera prueba consistirá en la resolución de ocho pro
blemas relacionados con temas de Aritmética, Geometría. Trigo
nometría, Algebra. Física, Eléctrtcidad y Electrónica incluidos
en los programas que se 9.(;ompañan a esta Orden.

La segunda prueba consistirá en la ejecución en taller de
trabajos relacionados con ajuste y montaje. y realización prác
tica de un circuito eléctrico-electrónico de acuerdo con el esque
ma correspondiente. Asimismo, formará parte de la segunda
prueba la reallzación del croquis acotado de una pieza y de un
ejercicio de dibujo lineal.

La tercera prueba consistirá en contestar por escrito a pre
guntas relacionadas con temas de electricidad y electrónica,
del Reglamento de Balizamiento de las Costas Españolas, y del
Reglamento orgánico del Cuerpo Técnico Mecánico de Sefiales
Marítimas, según el programa que acompaña a esta Orden.

1.2.2 Segunda fase de la oposici6n.-Constará de seis pruebas
que habrán de realizarse de forma practica la primera y de
forma escrita y práctica las restantes.

La primera. prueba cQnsistirá en la preparación de una con
ducción para gas acetileno desde la botella de gas hasta un
equipo consumidor utilizado en señales marftimas.

La segunda prueba consistirá en la carga de una batería
eléctrica y la redacción del informe correspondiente en que se
hpliquen las operaciones efectuadas.

En la tercera prueba se procederá a la renovación de la
junta de asbesto. cambio de quemador y ajuste de la carac
terística de un destE:'llador de gas empleado en señales marí
timas y a rectactar el correspondiente informe sobre el trabajo
realizado.

La cuarta prueba consistiré. en la ejecución de un montaje y
reparación de una avería relacionados con un circuito. cuadro
eléctrico de distribución o de automatismos correspondientes a
equipos utilizados en setiales marítimas, y en la redacci6n del
cOJ'l'espondiente informe.

La quinta prueba consistirá en contestar por escrito a pre
guntas relacionadas con los temas de señales m?ritimas v equi
pos incluidos en el programa que acompaña a E!sta Orden.

La sexta prueba consistirá en contestar pOr escrito a pre
guntas relacionadas con los temas de organizaci6n de la Admi
nistración Pública incluidos en el programa que acompaña a
esta. Orden.

2. REQUISITOS DE LOS C:\NDIDATOS

Para ser admitido a la práctica. de estas pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
b) Haber cumplido dieciocho años de edad el día en que

se publique la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
el Estar en posesión del titulo de FOrm!l-ciÓn Profesional

de segundo grado en sus ramas de Mecánico-Electricista o Elec~

trónico o de Bachillerato u otro equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado, de 'lUS Organismos autónomos o
de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para. el
ejercicio de funciones públ1cas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de soli.:itudes y
gozar de ios mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado bJ.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.---Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán en su solicitud hacer constar lo siguIente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, indicando el número del docu
mento naciona.} de identidad,

bl Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar
el juramento exigido para la toma de posesión de cargos o fun
ciones públicas, según la fórmula establecida en el Real De
creto 707/1979, de 5 de abril.

el Informe del Instituto Oftálmico Nacional, dependiente
del Ministerio de Sanidad, o certificado expedido por las Direc
ciones Provinciales de Sanidad y Consumo u Organismos correS
pondientes de las Comunidades Autónomas, en el que se
especifique claramente que el OpOsitor no sufre de daltonismo,

Las instancias deberán ajustarse al modelo normalizado de
solicitud, aprobado por Orden de la PreSIdencia del Gobierno
de 28 de diciembre de 1978 (..Boletín Oficial del Estado- de 16
de febrero de 1979), debiendo Ü1COrporarse a la misma una foto
grafía del interesado de tama:i'l.o carné.

Los modelos impresos serán facilitados gratuitamente en f

Servicio de Régimen Normativo de la Subsecretaria de Obr?
Públicas y Urbanismo del Departamento.


